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ANEXO TÉCNICO N° 1  
CATEGORÍA JUNIOR 125 

 
La Federación Mendocina de Automovilismo Deportivo comunica a los Sres. Pilotos de 

todas la Categoría Senior, Concurrentes, Preparadores, Medios de Prensa y al ambiente del 
automovilismo en general la siguiente modificación: 

 
Por  consenso  de  los  papas  de  los  pilotos   se  tomó  la decisión  de  cambiar cubiertas  

para la fecha 7ma del C.M.K. 2019. siendo estas la misma marca  y color que se vienen  usando 
( NA  amarillas) estas  se  mantendrán en custodia  , ya sea  con o sin llantas por el club 
organizador de fecha  a fecha . 
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